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Menos: 

 

• Ahorro previsional voluntario efectuado

por el trabajador a través del descuento

por el empleador   ................................    (140,25 UF)

• Tope máximo de ahorro previsional vo-

luntario a rebajar en forma anual.........      459,75 UF

• Ahorro previsional voluntario a rebajar

en  forma  anual  por  no  exceder  del

monto máximo 200,10 UF x $ 19.622,66

= $ 3.926.494

              Código 822    $   5.228.039   Código 765   $ 3.926.494   $   9.154.533   (-)

 • Línea 17: Base Imponible de Global  $20.912.155   (=)

  Complementario (Código 170) ...................................................                               ==========

 • Línea 18: Impuesto Global Complementario según tabla .......... $  1.216.969    (+)

 • Línea 28: Crédito por Impuesto Unico de Segunda 

  Categoría retenido por el respectivo empleador, 

  habilitado o pagador actualizado al 31.12.2007 ........................ $  3.577.536     (-)

 • Línea 32: Impuesto Global Complementario y/o 

  Débito Fiscal determinado (Remanente de crédito por 

  Impuesto Unico de Segunda Categoría registrado  $ (2.360.567)    (=)

  entre paréntesis) ......................................................................                                 ==========

 • Línea 53: (Códigos 119 y 757): Remanente de impuesto, 

  por inversiones según artículo 55 bis, DFL N°  2/59, ex-art. 32 

  Ley N° 18.815/89, 42 bis y/o 57 bis proveniente  $  2.360.567     (-)

  de Línea 28 y/o 29 .................................                                                                   =========

 • Línea 55: Resultado Liquidación Anual Impuesto Renta 

  (Se anota cantidad entre paréntesis) ......................................... $ (2.360.567)    (=)

                                                                                                                                     ==========

 

 • Línea 56: Saldo a favor (se anota cantidad sin paréntesis) ....... $  2.360.567     (+)

                                                                                                                                     ==========

 • Línea 58: Monto Devolución Solicitada ....................................... $  2.360.567      (=)

                                                                                                                                                         ==========

NOTA: Se hace presente que si este tipo de contribuyentes, además, de las rentas del artículo 42 N° 1 (sueldos) han 

obtenido otros ingresos o rentas exentas del impuesto Global Complementario, ya sea, por no exceder los montos 

exentos que establece la ley para dicho tributo personal o la exención provenga de una norma legal expresa, y los 

referidos ingresos exentos le den derecho al contribuyente a la devolución de un crédito, como puede ser, por 

ejemplo, el crédito por impuesto de Primera Categoría asociado a dichas rentas exentas, los citados contribuyentes deben 

declarar estas rentas sólo para los efectos de la recuperación de dicho crédito, procediendo en tales casos de la siguiente 

manera: Las rentas exentas se declararán en la Línea 8 (Código 152), su respectivo incremento cuando corresponda en 

la Línea 10 (Código 159 y 749), el crédito por impuesto de Primera Categoría en el Código (606) de la Línea 8 y Línea 

30 y los sueldos correspondientes en la Línea 9 (Código 161) y el respectivo Impuesto Unico de Segunda Categoría 

en la Línea 28. Luego se sumarán las rentas o cantidades registradas en las Líneas 8 (Código 152), 10 (Códigos 159 y 

749) y 9 (Código 161), anotando el resultado obtenido en las Líneas 13 (Código 158) y 17 (Código 170). Finalmente, el 

impuesto Global Complementario a registrar en la Línea 18 (Código 157) sólo se calculará sobre las rentas de la Línea 9 

incluidas en la Línea 17 (Código 170), es decir, sin considerar las rentas exentas y su respectivo incremento declaradas 

en las Líneas 8 y 10 y registradas también en la citada Línea 17 (Código 170). Por último, se señala que para los efectos 

del cálculo de los límites máximos hasta los cuales proceden las rebajas que se analizan sólo se considerarán las rentas 

declaradas en la Línea 9 (Código 161), pero si considerando las rebajas de las Líneas 15 (Código 750 ó 740) y 16 (Código 

765) para el cálculo del límite máximo de la rebaja a que se refiere el (Código 822) de la citada Línea 16.

(2) Inversiones que se pueden rebajar de los ingresos efectivos que se declaren en la base imponible del 

impuesto Global Complementario o del Impuesto Unico de Segunda Categoría

Los contribuyentes mencionados en el Nº 1 anterior, pueden rebajar de los ingresos efectivos que declaren 

en la base imponible del impuesto Global Complementario o Impuesto Unico de Segunda Categoría las 

siguientes inversiones:

 

a) Inversión en Cuotas de Fondos de Inversión de la Ley N° 18.815/89

De acuerdo a lo dispuesto por el artículo 32 de la Ley Nº 18.815, de 1989, modificado por el artículo 8º de 

la Ley Nº 19.247, de 1993, las cuotas de participación en los Fondos de Inversión a que se refiere dicha 

ley, en cuanto a su tenencia, inversión y enajenación, a contar de la vigencia de la innovación señalada - 4 

de Junio de 1993- para los efectos de la aplicación de las rebajas por inversiones del artículo 57 bis de la 

ley, no tendrán más el mismo tratamiento tributario que establece la Ley de la Renta para las acciones de 

las sociedades anónimas abiertas. Por lo tanto, los valores invertidos en tales títulos a partir de la fecha 

señalada no dan derecho a la rebaja por las inversiones referidas precedentemente.

Lo anterior es sin perjuicio de que los contribuyentes que hayan invertido en cuotas de participación de 

los referidos fondos de inversión, con antelación al 4 de Junio de 1993, de conformidad a la vigencia de 

la modificación antes comentada, en concordancia con lo establecido por el inciso primero del artículo 6º 

transitorio de la Ley Nº 19.247, puedan continuar rebajando de la base imponible efectiva de su impuesto 

Global Complementario o Impuesto Unico de Segunda Categoría, el 20% del valor invertido en tales 

cuotas de participación, siempre que sigan siendo primeros dueños al 31 de diciembre del año 2007. 

(Instrucciones en Circular Nº 56, de 1993, publicada en Internet (www.sii.cl).

Para el cálculo del porcentaje del 20%, la inversión deberá actualizarse previamente en la Variación del 

Indice de Precios al Consumidor existente en el período comprendido entre el último día del mes anterior 

a aquel en que se efectuó la inversión en cuotas de participación de los Fondos de Inversión de la Ley 

Nº 18.815/89, según corresponda, y el último día del mes de Noviembre del año 2007, expresando dicho 

porcentaje con un sólo decimal, o de la misma forma indicada en el punto c.2) de la letra c) del N° 1 

precedente de esta Letra (B).

El 20% de las sumas actualizadas en la forma antes indicada, invertidas en los títulos mencionados, que 

cumplan con los requisitos señalados, deberá anotarse en esta Línea 16 en el recuadro correspondiente 

al Código (822), hasta los montos máximos que se indican más adelante.

En todo caso se aclara, que las Sociedades Administradoras de Fondos de Inversión Nacionales de la Ley 

Nº 18.815/89, hayan distribuido o no beneficios, deberán informar a los accionistas para los efectos de la 

rebaja tributaria antes comentada, el monto invertido en cuotas de participación anteriormente indicadas, 

debidamente actualizado al 31 de Diciembre del año 2007, con el desfase de un mes que contempla la Ley 

de la Renta -expresándose el porcentaje a aplicar con un sólo decimal, aproximando al décimo superior 

toda fracción igual o superior a cinco centésimos- información que deberá proporcionarse mediante el 

Modelo de Certificado Nº 11 y 22, contenido en la Circular del Servicio Nº 65, del año 2007, y Suplemento 

Tributario sobre “Instrucciones Generales para la Emisión de Certificados y  Declaraciones Juradas 2008”, 

publicado en el Diario El Mercurio el día 19 de Diciembre del año 2007, instructivos publicados en Internet 

(www.sii.cl). 

(b) Inversiones en cuotas de Fondos Mutuos de acuerdo a lo dispuesto por el ex - artículo 18 bis del D.L. 

Nº 1.328, de 1976

El ex - artículo 18 bis del D.L. Nº 1.328, disponía que las personas naturales que eran partícipes de 

Fondos Mutuos podían incluir dentro de las rebajas establecidas en los Nºs 1 y 2 del anterior texto del 

artículo 57 bis de la Ley de la Renta, en la forma, condiciones y por los montos máximos allí indicados, la 

cantidad que resulte de aplicar sobre el monto que el partícipe haya mantenido invertido durante el año 

calendario respectivo la proporción anual del activo del Fondo Mutuo que se haya mantenido invertido en 

los instrumentos señalados en los números 1 y 2 de la citada disposición.

Ahora bien, al establecer el artículo 57 bis de la Ley de la Renta un nuevo mecanismo de incentivo al 

ahorro para los contribuyentes que inviertan en ciertos títulos o  valores  que la  misma disposición legal 

señala -dentro de los cuales se comprenden a los Fondos Mutuos, regidos por el D.L. Nº 1328/76- lo 

preceptuado por el ex - artículo 18 bis de dicho cuerpo legal ha quedado sin efecto, motivo por el cual la 

Ley Nº 19.247, mediante su artículo 7º dispuso su derogación expresa, a contar del 4 de Junio de 1993, 

no pudiendo los partícipes de Fondos Mutuos acogerse a los beneficios que establecía el ex-artículo 

18 bis respecto de aquellas cuotas invertidas a contar de la fecha antes mencionada, sin perjuicio de 

poder acogerse respecto de aquellas cuotas adquiridas con anterioridad al citado plazo, conforme a lo 

establecido por el artículo 6º transitorio de la ley precitada.

En consecuencia, los partícipes de Fondos Mutuos de acuerdo a la vigencia de la derogación del ex-

artículo 18 bis del D.L. Nº 1328, en concordancia con lo establecido por el artículo 6º transitorio de la 

Ley Nº 19.247, respecto de aquellas cuotas de Fondos Mutuos adquiridas con anterioridad al 4 de Junio 

de 1993, podrán continuar usufructuando de la rebaja tributaria que establecía dicho artículo, la cual se 

invoca bajo las mismas condiciones anteriores.

En tales casos, el monto de las citadas inversiones será equivalente a la cantidad que resulte de aplicar 

sobre el monto que el partícipe haya mantenido invertido por todo el año 2007, pero respecto de las cuotas 

adquiridas hasta el 3 de Junio de 1993, la proporción a la fecha señalada del activo del Fondo Mutuo que 

se tenga invertido en los títulos a que aludía el Nº 1 de la Letra A), del anterior texto del Art. 57 bis de 

la Ley de la Renta, que cumplan los requisitos y condiciones que exigía de dicha disposición para tales 

inversiones.

Ahora bien, los partícipes de Fondos Mutuos que deseen gozar de la rebaja por las inversiones señaladas, 

deberán contar con la siguiente información, proporcionada ésta por la Sociedad Administradora de 

Fondos Mutuos, mediante el Modelo de Certificado Nº 10, incluído en la Línea 7, emitido para tales efectos 

hasta el 10.03.2008.

 



<<
  /ASCII85EncodePages false
  /AllowTransparency false
  /AutoPositionEPSFiles true
  /AutoRotatePages /All
  /Binding /Left
  /CalGrayProfile (Dot Gain 20%)
  /CalRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CalCMYKProfile (U.S. Web Coated \050SWOP\051 v2)
  /sRGBProfile (sRGB IEC61966-2.1)
  /CannotEmbedFontPolicy /Warning
  /CompatibilityLevel 1.4
  /CompressObjects /Tags
  /CompressPages true
  /ConvertImagesToIndexed true
  /PassThroughJPEGImages true
  /CreateJDFFile false
  /CreateJobTicket false
  /DefaultRenderingIntent /Default
  /DetectBlends true
  /DetectCurves 0.0000
  /ColorConversionStrategy /LeaveColorUnchanged
  /DoThumbnails false
  /EmbedAllFonts true
  /EmbedOpenType false
  /ParseICCProfilesInComments true
  /EmbedJobOptions true
  /DSCReportingLevel 0
  /EmitDSCWarnings false
  /EndPage -1
  /ImageMemory 1048576
  /LockDistillerParams false
  /MaxSubsetPct 100
  /Optimize true
  /OPM 1
  /ParseDSCComments true
  /ParseDSCCommentsForDocInfo true
  /PreserveCopyPage true
  /PreserveDICMYKValues true
  /PreserveEPSInfo true
  /PreserveFlatness true
  /PreserveHalftoneInfo false
  /PreserveOPIComments false
  /PreserveOverprintSettings true
  /StartPage 1
  /SubsetFonts true
  /TransferFunctionInfo /Apply
  /UCRandBGInfo /Preserve
  /UsePrologue false
  /ColorSettingsFile ()
  /AlwaysEmbed [ true
  ]
  /NeverEmbed [ true
  ]
  /AntiAliasColorImages false
  /CropColorImages true
  /ColorImageMinResolution 300
  /ColorImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleColorImages true
  /ColorImageDownsampleType /Bicubic
  /ColorImageResolution 300
  /ColorImageDepth -1
  /ColorImageMinDownsampleDepth 1
  /ColorImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeColorImages true
  /ColorImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterColorImages true
  /ColorImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /ColorACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /ColorImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000ColorACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000ColorImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasGrayImages false
  /CropGrayImages true
  /GrayImageMinResolution 300
  /GrayImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleGrayImages true
  /GrayImageDownsampleType /Bicubic
  /GrayImageResolution 300
  /GrayImageDepth -1
  /GrayImageMinDownsampleDepth 2
  /GrayImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeGrayImages true
  /GrayImageFilter /DCTEncode
  /AutoFilterGrayImages true
  /GrayImageAutoFilterStrategy /JPEG
  /GrayACSImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /GrayImageDict <<
    /QFactor 0.15
    /HSamples [1 1 1 1] /VSamples [1 1 1 1]
  >>
  /JPEG2000GrayACSImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /JPEG2000GrayImageDict <<
    /TileWidth 256
    /TileHeight 256
    /Quality 30
  >>
  /AntiAliasMonoImages false
  /CropMonoImages true
  /MonoImageMinResolution 1200
  /MonoImageMinResolutionPolicy /OK
  /DownsampleMonoImages true
  /MonoImageDownsampleType /Bicubic
  /MonoImageResolution 1200
  /MonoImageDepth -1
  /MonoImageDownsampleThreshold 1.50000
  /EncodeMonoImages true
  /MonoImageFilter /CCITTFaxEncode
  /MonoImageDict <<
    /K -1
  >>
  /AllowPSXObjects false
  /CheckCompliance [
    /None
  ]
  /PDFX1aCheck false
  /PDFX3Check false
  /PDFXCompliantPDFOnly false
  /PDFXNoTrimBoxError true
  /PDFXTrimBoxToMediaBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXSetBleedBoxToMediaBox true
  /PDFXBleedBoxToTrimBoxOffset [
    0.00000
    0.00000
    0.00000
    0.00000
  ]
  /PDFXOutputIntentProfile ()
  /PDFXOutputConditionIdentifier ()
  /PDFXOutputCondition ()
  /PDFXRegistryName ()
  /PDFXTrapped /False

  /Description <<
    /CHS <FEFF4f7f75288fd94e9b8bbe5b9a521b5efa7684002000500044004600206587686353ef901a8fc7684c976262535370673a548c002000700072006f006f00660065007200208fdb884c9ad88d2891cf62535370300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c676562535f00521b5efa768400200050004400460020658768633002>
    /CHT <FEFF4f7f752890194e9b8a2d7f6e5efa7acb7684002000410064006f006200650020005000440046002065874ef653ef5728684c9762537088686a5f548c002000700072006f006f00660065007200204e0a73725f979ad854c18cea7684521753706548679c300260a853ef4ee54f7f75280020004100630072006f0062006100740020548c002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e003000204ee553ca66f49ad87248672c4f86958b555f5df25efa7acb76840020005000440046002065874ef63002>
    /DAN <>
    /DEU <>
    /ESP <>
    /FRA <>
    /ITA <>
    /JPN <>
    /KOR <FEFFc7740020c124c815c7440020c0acc6a9d558c5ec0020b370c2a4d06cd0d10020d504b9b0d1300020bc0f0020ad50c815ae30c5d0c11c0020ace0d488c9c8b85c0020c778c1c4d560002000410064006f0062006500200050004400460020bb38c11cb97c0020c791c131d569b2c8b2e4002e0020c774b807ac8c0020c791c131b41c00200050004400460020bb38c11cb2940020004100630072006f0062006100740020bc0f002000410064006f00620065002000520065006100640065007200200035002e00300020c774c0c1c5d0c11c0020c5f40020c2180020c788c2b5b2c8b2e4002e>
    /NLD (Gebruik deze instellingen om Adobe PDF-documenten te maken voor kwaliteitsafdrukken op desktopprinters en proofers. De gemaakte PDF-documenten kunnen worden geopend met Acrobat en Adobe Reader 5.0 en hoger.)
    /NOR <>
    /PTB <>
    /SUO <>
    /SVE <>
    /ENU (Use these settings to create Adobe PDF documents for quality printing on desktop printers and proofers.  Created PDF documents can be opened with Acrobat and Adobe Reader 5.0 and later.)
  >>
  /Namespace [
    (Adobe)
    (Common)
    (1.0)
  ]
  /OtherNamespaces [
    <<
      /AsReaderSpreads false
      /CropImagesToFrames true
      /ErrorControl /WarnAndContinue
      /FlattenerIgnoreSpreadOverrides false
      /IncludeGuidesGrids false
      /IncludeNonPrinting false
      /IncludeSlug false
      /Namespace [
        (Adobe)
        (InDesign)
        (4.0)
      ]
      /OmitPlacedBitmaps false
      /OmitPlacedEPS false
      /OmitPlacedPDF false
      /SimulateOverprint /Legacy
    >>
    <<
      /AddBleedMarks false
      /AddColorBars false
      /AddCropMarks false
      /AddPageInfo false
      /AddRegMarks false
      /ConvertColors /NoConversion
      /DestinationProfileName ()
      /DestinationProfileSelector /NA
      /Downsample16BitImages true
      /FlattenerPreset <<
        /PresetSelector /MediumResolution
      >>
      /FormElements false
      /GenerateStructure true
      /IncludeBookmarks false
      /IncludeHyperlinks false
      /IncludeInteractive false
      /IncludeLayers false
      /IncludeProfiles true
      /MultimediaHandling /UseObjectSettings
      /Namespace [
        (Adobe)
        (CreativeSuite)
        (2.0)
      ]
      /PDFXOutputIntentProfileSelector /NA
      /PreserveEditing true
      /UntaggedCMYKHandling /LeaveUntagged
      /UntaggedRGBHandling /LeaveUntagged
      /UseDocumentBleed false
    >>
  ]
>> setdistillerparams
<<
  /HWResolution [2400 2400]
  /PageSize [612.000 792.000]
>> setpagedevice


